
Programa Prevención y Control de Enfermedades Cardiovasculares
Miércoles, 01 de Agosto de 2007

  Ministerio de Salud - Secretaría de Programas Sanitarios - Subsecretaría de Programas
de Prevención y Promoción 
  OBJETIVOS :Disminuir la morbilidad, mortalidad y secuelas por enfermedades
cardiovasculares; Mejorar la calidad y esperanza de vida de la población; Lograr los
mecanismos de coordinación, de control, evaluación y gestión tendientes a medir impacto;
Organizar e implementar un registro epidemiológico. 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional 
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Av. 9 de Julio 1925 9º (1332) Cap. Fed. 
  TELEFONO :4379-9000 int 4808 y 4806 
  EMAIL :    n  medsan@msal.gov.ar        Esta dirección de correo electrónico está protegida
contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla         
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